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Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 190/15

*H20903509518*
H20903509518

JUICIO: TREJO JUAN MANUEL c/ GASETU JUAN CARLOS s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE. 190/15.RDLÁT

Concepción, con fecha dispuesta al pie.-

Proveyendo dos presentaciones que anteceden: I) Téngase presente lo solicitado para la
compulsa de los cuadernos de pruebas ofrecidos por el actor, los cuales estarán a
disposición, asi como la autorización para ello otorgada al Prosecretario de la Defensoría
Oficial Civil y del Trabajo de la II Nom., Dr. Luis Anibal Nuñez. II) Atento a lo solicitado,
líbrese cédula al demandado, Gasetu Juan Carlos, de lo ordenado en fecha 28/06/2023,
especificando que la misma es libre de derecho, sin pago de movilidad, de acuerdo a lo
dispuesto por Acordada N° 1192/20.-

Actuación firmada en fecha 04/07/2023
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